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No. 178/PCTMAR-23 

 
Bogotá D.C., 07 de marzo de 2024 
 
 

Honorables Miembros 
CONSEJO DIRECTIVO 
Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval, Marítima y 
Fluvial 
COTECMAR 
 
 

Asunto:    Avance proyecto “Plan para el Desarrollo de Capacidades” 
 
 

Con toda atención me dirijo a los Honorables miembros del Consejo Directivo de 
COTECMAR, con la finalidad de presentar los avances alcanzados en desarrollo del 
proyecto: “Plan para el Desarrollo de Capacidades” de la Corporación: 
 

1 Antecedentes: 
 

En anteriores sesiones se ha venido informando a los honorables miembros del Consejo 
Directivo la metodología por medio de la cual la Corporación determinó los niveles de 
madurez asociados a sus procesos productivos, y capacidades, para el desarrollo de sus 
actividades misionales, la estimación de la brecha existente y las acciones requeridas para 
reducirla. 
 
De acuerdo con lo anterior, COTECMAR orientó sus esfuerzos en la búsqueda de los más 
altos estándares de productividad, calidad y competitividad a nivel mundial, obteniendo 
recomendaciones derivadas de los aportes realizados por diferentes expertos en 
construcción naval a nivel internacional, a partir de las cuales se proyectaron las necesidades 
de inversión para el presente cuatrienio 2023-2026.   
 
La orientación del Plan está alineada con los objetivos del CONPES 4129: “Política Nacional 
de Reindustrialización", por medio del cual el país se propone avanzar hacia una economía 
basada en el conocimiento, productiva y sostenible, que contribuya al desarrollo de los 
territorios, el crecimiento y la productividad, a través del fortalecimiento de la industria 
astillera en Colombia, como apuesta para la Defensa y la vida. Existe una clara identificación 
del impacto que nuestros proyectos de construcción realizan sobre la cadena productiva y la 
proveeduría a nivel nacional e internacional; por esa razón, el Plan para el Desarrollo de 
Capacidades de COTECMAR contribuirá directamente a la implementación de procesos 
eficientes, productos de calidad, tecnología e implementación de las mejores prácticas, con 
lo cual se contribuirá al desarrollo socio económico de la región. 
 

2 Fase de Diseño  
 

Los diseños que se encuentran en ejecución tienen por objeto maximizar el uso y 
aprovechamiento del área disponible, optimizar los procesos asociados a la construcción de 
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embarcaciones, incorporar tecnologías adecuadas para fortalecer la eficiencia y la 
productividad de estos procesos y contar con instalaciones que contribuyan a incrementar la 
productividad en un entorno seguro para sus colaboradores, cumpliendo la normatividad y 
los estándares que definen a un contexto social, ambiental y económicamente responsable 
con la sostenibilidad de la Corporación. 
 
En la primera semana del mes diciembre 2023 se recibió el Diseño Conceptual (Volumetria), 
de las nuevas estructuras que se proyectan para la Corporación.  Con este entregable se 
identificaron las condiciones y características relacionadas con las líneas de producción, bajo 
conceptos de distribución adecuada de los espacios disponibles en Mamonal. 
 

Ilustración No. 1 – Diseño Conceptual o Volumetrías 

 
 
Del mismo modo, en febrero del 2024 se recibieron los resultados de los Diseños 
arquitectónicos y estructurales elaborados para las líneas de producción LP2 extensión 1 y 
2, LP3 y LP4, como un primer insumo para la toma de decisiones en los proyectos de 
construcción.  Estos diseños reflejan los requerimientos estructurales y arquitectónicos de 
las diferentes áreas relacionadas con el flujo de producción de la Corporación en la línea de 
Construcciones.  
 
Para el diseño se ha utilizado la metodología BIM (Building Information Modeling), con la cual 
se busca fortalecer la toma de decisiones en infraestructura al más alto nivel. El uso de esta 
metodología cumple con los requerimientos del Gobierno Nacional, el cual se propuso 
utilizarla a más tardar en el año 2026, en todos los proyectos de orden nacional o que sean 
cofinanciados por el presupuesto nacional. COTECMAR, una vez más, se anticipa y da 
cumplimiento a la utilización de las mejores prácticas y estándares internacionales. 
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Ilustración No. 2 – Diseño arquitectónico y estructural. 

       
 
Al momento y como resultado del entregable en los diseños, la Corporación revisa los 
requerimientos del proceso productivo en la línea de Construcciones, tras encontrar que por 
las necesidades para el movimiento de cargas entre las diferentes líneas de producción, se 
presenta un punto crítico en la demanda de cimentación entre las diferentes estructuras que 
actualmente se encuentran articuladas. Gracias a la tecnología utilizada, se ha determinado 
por medio de cálculos estructurales, que se presenta una concentración de esfuerzos en un 
punto entre dos líneas, sobre el cual tendrían que acometerse obras de pilotaje en una 
cantidad y dimensión significativa, con impacto al costo total de las obras a realizar. Tal cual 
COTECMAR realiza una maqueta electrónica y hace uso de herramientas de tecnología 
avanzada para visualizar los buques que diseña antes de realizar su construcción, la 
tecnología BIM nos permite detectar situaciones a revaluar, para magnificar la eficiencia en 
los proyectos de inversión en infraestructura, para los cuales se prepara. Toda la información 
obtenida se consolidará en el Plan Maestro de Infraestructura de la Corporación 
 

Ilustración No. 3 – Diseño estructuras actuales versus estructuras futuras 

 
 

3 Adquisición de equipos 
 

En atención a lo solicitado por medio del oficio Radicado No 20220000423563163 / MDN-
COGFM-COARC-SECAR-29.60 del 17 de noviembre de 2022, con el cual la Armada de 
Colombia solicitó el apoyo al Viceministerio para la Estrategia y Planeación para el desarrollo 
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de capacidades de COTECMAR, el 23 de enero de 2024 se recibió el oficio 
RS20240123008347 que aprueba la suma de $10.000 millones de pesos para su ejecución 
en la vigencia 2024, con recursos que forman parte del presupuesto de la Armada de 
Colombia para el Fortalecimiento de Medios Navales para la Protección de la Soberanía 
Nacional. 
 
De esa forma y con fecha 25 de enero del 2024, se obtuvo el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal (CDP) No 10524, por medio del cual se dio inicio al proceso de elaboración de 
pliegos para la compra de (01) Mesa de Corte y (01) Router de Aluminio, los cuales serán 
adquiridos vía licitación pública por medio de la Base Naval 01 ARC “Bolivar”.  Para ello, el 
día (05) de febrero del 2024 se publicó en la plataforma SECOP II el proceso de Licitación 
Pública No 0001-ARC-CBNL01-2024 que tiene como objeto “CONTRATAR LA 
FABRICACION, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN ROUTER DE 
ALUMINIO Y UNA MESA DE CORTE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
ANEXO TECNICO”. El proceso se adelanta de acuerdo con lo programado. 
 
Asimismo y con fecha 26 de enero de 2024, COTECMAR radicó el oficio 
20240041320022462 dirigido al Señor CALM Walter Wilches Carvajal Jefe de Material de la 
Armada, con el fin de solicitar el trámite de vigencias futuras 2025 por un valor de $4.800 
millones de pesos, los cuales, apalancados con $3.200 millones de pesos del presupuesto 
de la vigencia 2024 (de los $10.000 millones de pesos asignados por MDN para esta 
vigencia), serán fundamentales para llevar a cabo la adquisición de la prensa hidráulica, y 
recibirla en 2025, considerando los tiempos requeridos para su fabricación. 
 

Ilustración No. 4 – Adquisición de Equipos  

 
 

Igualmente, y en el marco de ejecución de los recursos disponibles para la vigencia 2024 se 
tiene contemplado realizar un proceso de licitación pública para la compra de carros de quilla 
y pantoque por el orden de $2.300 millones de pesos, los cuales se requieren en producción. 
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4 Financiación externa 
 

En la sesión ordinaria presencial realizada el pasado 30 de noviembre de 2023 en la ciudad 
de Bogotá, documentada mediante Acta N°104-COTECMAR-2023, en el numeral 9 de la 
agenda de la sesión, el Honorable Consejo Directivo autorizó al Presidente de COTECMAR 
y/o a sus delegados para que de acuerdo con el Decreto 1068/2015, inicie las gestiones ante 
el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 
la contratación de empréstitos relacionadas con operaciones de crédito público a largo plazo 
hasta por la suma de $23.435.048.870 COP y suscribir los documentos a que haya lugar, 
para el Desarrollo de Capacidades de COTECMAR en el marco de la Política nacional de 
Reindustrialización para la  Defensa y la Vida. De acuerdo con lo anterior, COTECMAR 
radicó ante el Departamento Nacional de Planeación la documentación sobre los 
requerimientos mínimos de información el pasado 31 de enero de 2024, con el fin de solicitar 
el concepto de capacidad de endeudamiento para inversión en “Desarrollo de Capacidades 
en las Instalaciones de COTECMAR Planta Mamonal”, solicitud que se encuentra en proceso 
de análisis por parte del DNP. 
 
En complemento, y para dar cumplimiento a la metodología MGA (Metodología General 
Ajustada), con la cual se lleva a cabo la formulación de proyectos de inversión pública en 
Colombia, la Corporación remitió al DNP la primera versión del documento con fecha 1 de 
marzo de 2024 para su análisis. De esta manera, COTECMAR se propone obtener tanto el 
concepto financiero como el concepto técnico en el menor tiempo posible, para su remisión 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin de solicitar al Consejo Directivo en un 
corto plazo, la solicitud para suscribir los correspondientes compromisos de endeudamiento 
que se requieren para las obras de infraestructura, en Mamonal.  
 
Con lo anterior, COTECMAR reitera las acciones y alineamiento con su Direccionamiento 
Estratégico, y con los propósitos del alto Gobierno, presentados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”. 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
Vicealmirante LUIS FERNANDO MÁRQUEZ VELOSA 
Presidente COTECMAR  
 
Anexos: Oficio No RS20240123008347 / Viceministerio para la Estrategia y Planeación del 23 de enero 2024. 
               Oficio No. 20220000423563163 / MDN-COGFM-COARC-SECAR-29.60 del 20 de enero de 2023 
               Oficio No. 20240041320022462 / PCTMAR del 26 de enero 2024 
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